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ANEXO I 
HOJA DE TRABAJO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

TIPO DE CENTRO: 
 NOMBRE:  
LOCALIDAD:  

PUESTO UBICACIÓN PELIGROS Nº DE PERSONAS 
AFECTADAS 

FRECUENCIA(*) OBSERVACIONES 

Firmado: 

Responsable de la División de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Agencia Madrileña de Atención Social 

(*) Frecuencia % tiempo Definición 

Siempre 100 En todo o en cualquier tiempo 

Generalmente (90-95%) De manera común, frecuente, usual. 

Habitualmente (80%) De manera habitual 

Ocasionalmente (50%) Por ocasión o contingencia 

Esporádicamente (30%) Ocasional 

Raramente (10%) De tarde en tarde, con escasa frecuencia. 

Nunca 0% En ningún tiempo, ninguna vez 


